
Bogotá D.C., 10 de agosto de dos mi l  veinte (2020), ingresa el  proceso a l  Despacho 

con contestación del  ente accio nando.  

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  Gi ldardo Ci fuentes Pr i eto.  

Accionado:  Mini ster i o de Trabajo.  

Radicación  110013110 10 024 2020 00249 00.    

Asunto  Sentenc ia de tute la .   

Fecha de la Providencia  Diez (10) de agosto de dos mi l  veinte (2020)  

 

Fenecido el  término concedido a l a ent idad accionada se procede a decid i r  la  instancia  

teniendo en cuenta los si guientes:  

 

I.  ANTECEDENTES  

  

E l  señor Gi ldardo Ci fuentes Pr i eto, actuando por medio de apoderada judicia l ,  

promueve acción de tutela en cont ra del  Minist er io de Trabajo, representada 

legalmente por su Director (a) o quien haga sus veces para que se le  tute len sus 

derechos a l  debido proceso admini st rat ivo, derecho a las  ví ct imas del  conf l icto armado,  

entre otras, presuntamente vulnerados por la ent idad accionada . Para fundamentar su 

sol i ci tud ref iere l os si guientes,   

 

1.-HECHOS  

 

*Aduce el  accionante que el  d ía el  16 de  junio de 2005 en la Vereda Gianí  de l  Municip io  

de Vista Hermosa el  Departamento del  Meta  sufr ió amputación de su p ierna izqui erda,  

pérd ida de su ojo derecho y múlt ip les lesiones en todo su cuerpo  a l  p isar una mina  

ant ipersona , en razón a  el lo  fue incluido  en el  Regi st ro Úni co de Ví ct imas .  

 

*Di jo que fue ca l i f i cado por la Junta Regional  de Cal i f i cación  de Inval idez  Regional  

Meta , mediante d ictamen del  24 de noviembre de 2005 con un  porcentaje de pérd ida de 

capacidad laboral  del  60.6%, razón por la que reci b ió el  pago de inval idez por parte del  

Consorcio Colombia Mayor , hasta el  d ía 16 de noviembre de 2016.  

 

*Af i rmó que no t i ene ingreso a lguno y que, dada su d i scapacidad , su fami l ia  se 

encuentra  en si tuaciones graves de i ndefensión  y  debi l idad  mani f iesta  por no tener 

recursos económicos para su subsi stencia y no t iene expectat iva razonable de poder  

acceder  a una mesada pensional , y  no  t iene posib i l idades de atención  en salud, pues 

sus ingresos sólo provenían de la mesada pensional  que recib ía por este concepto.  

 



*Adujo que ante la respuesta de Colpensiones, el  d ía 22 de agosto de 2017 presentó 

sol i ci tud y documentación ante el  Mini st er io de Trabajo acredi tando todos los requisi tos  

necesar ios para el  t rámite de reconocimiento de la PRESTACIÓN HUMANITARIA 

PERIÓDICA PARA LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DECRETO 1072 DE 2015 

ADICIONADO POR EL DECRETO 600  DE 2017, a l  usuar io .  

 

* Que desde la fecha ya ind i cada  y de manera per iód ica se han presentado 

requer imientos por escr i to y presencia les en las of i cinas del  Mini st er io del  Trabajo 

respecto de la  resolución que not i f ique  l a deci sión def ini t i va del  si n que a la fecha el lo  

hubiere ocurr ido.  

 

 

II.-  ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La sol ici tud de tutela fue repart ida a t ravés del  cor reo inst i tucional  y admit ida e l  d ía 28  

de jul io de 2020 proveído  en el  que se d ispuso not i f i car a l  Mini ster i o  de Trabajo, 

concediéndosele el  t érmino  de 48 horas para que se pronunciaran  por escr i to sobre la 

acción de tutela y a l l egaran a este Estrado Judi ci a l  las pruebas que considerara 

conducentes y pert inentes,  not i f i cación  que se surt ió a t ravés del  cor reo electróni co  

inst i tucional  del  ente accionado denominado  

not i f icacionesjudi cia les@mintrabajo .gov.co .  

 

Respuesta  de  las  ent idades acc ionadas .  

 

E l  asesor de la Of ici na Jur íd ica  de la ent idad accionada, d i jo que en vi r tud de la 

expedi ción del  Decreto 600 del  2017 el  cual  regula la prestación humanitar ia para las 

Víct imas del  conf l i cto Armado, la Corte Const i tucional  en Sentenc ia C-767 de 2014, 

declaró exequib le los art ículos 1 de la Ley 1106 de 2006 y 1 de la Ley 1421 de 2010, en 

el  entendido que las ví ct imas del  conf l i cto armado interno, que sufr i eren una pérd ida 

del  50% o más de su capacidad laboral  ca l i f i cada con base en el  Manual  Úni co  pa ra la 

ca l i f i cación de inval idez expedido por el  Gobierno Nacional , t endrán derecho a una 

pensión mínima l egal  vigente, de acuerdo con lo contemplado en el  Régimen General  de 

Pensiones de la Ley 100 de 1993, si empre y cuando carezcan de otras posib i l idades 

pensionales y de atención en  salud, además que no se encuentra en  el  Régimen General  

de Pensiones, sino en el  marco de los derechos humanos y de los deberes 

const i tucional es del  Estado colombiano, razón por la cual  la  prestación estudiada es de 

naturaleza especia l ,  fundamentada en  una si tuación  general izada  de vio l encia,  con 

efectos tangib l es, reales, actuales  y cuant i f i cables, producto del  conf l i cto armado 

interno , en  esa  medida aduj o que la  Subdirección de subsid ios pensionales expid ió la 

Resolución 5787 del  20 de d ici embre de 2019, “Por la cual  se resuelve una so l i c i tud de 

reconocimiento de la Prestación Humanitar ia Per iód i ca para Ví ct imas del  Conf l ict o 

Armado”, en el  caso del  señor GILDARDO CIFUENTES PRIETO y que la misma fue 

remit ida a la  Dirección  Terr i tor ia l  de Bogotá D. C.,  con el  f in de que proceda a real izar  

los t rámites de not i f i cación  de su contenido a l  accionante, según los anexos aportados 

a este t rámite.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


III.   PRUEBAS 

  

Del  mater ia l  probator io a l l egado a l  expediente el  Despacho destacan los si guientes 

documentos:  

 

-Sol ici tud de reconocimiento de pensión el evado por el  accionante.  

 

-Respuesta emit ida por el  Mini ster i o  de Trabajo en relación con la sol ici tud de 

prestación económica.  

 

-Sol ici tud el evada por el  accionante a l  Minist er io de Trabajo .  

 

 

IV. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS  

 

La jur isprudencia const i tucional  ha establecido, en  vi r tud del  art í culo 86 de l a Carta 

Pol í t ica, que la acción de tutela es un med io judicia l  con carácter res idual  y 

subsid iar io, que puede ut i l i zarse frente a la vulneración o amenaza de derechos 

fundamentales cuando no exi sta otro medio de defensa de lo invocado, o exi st i éndolo , 

no resul te ef i caz e idóneo, o se requiera acudir  a l  amp aro como mecanismo transi tor io  

para evi tar un perjuici o i rremediable.  

 

La Const i tución Pol í t ica en su art ículo 29 consagra el  derecho fundamental  a l  debido 

proceso el  cual , según el  precepto ,  “se apl icará a todas las actuaciones judic ia les y 

admini st rat ivas” .  La jur i sprudencia const i tucional  def ine esta garant ía como un 

pr incip io i nherente a l  Estado d e Derecho que “posee una  estructura compleja y se 

compone por  un p lexo de garant ías que operan como defensa de la autonomía y l ibertad 

del  ci udadano, l ímit es a l  ej erci cio del  poder públ ico y barrera de contención a la 

arbi t rar iedad”  y cuyo a l cance está supeditado a l  deber de las autor idades, tanto 

judicia les como administ rat i vas, de respetar y garant izar el  ej ercici o de l os derechos de 

defensa y contradi cción.  

  

La Corte Const i tucional  en la  Sentencia C-980 de 2010 concluyó que el  derecho 

fundamental  a l  debido proceso comprende:  ““a) El  derecho a  la jur i sd i cción , que a su  

vez  impl ica  los derechos a l  l ibre e i gual i tar io acceso  ante los jueces y autor idades 

admini st rat ivas,  a obtener deci siones mot ivadas,  a impugnar  las  deci siones ante 

autor idades de jerarquía super ior , y a l  cumpl imiento de lo decid ido en el  fa l lo.  b) El  

derecho a l  juez natural , ident i f icado este con el  funcionar io que t iene la capacidad o 

apt i tud legal  para ej ercer jur i sd i cción en determinado proceso o actuación de acuerdo  

con la naturaleza de los hechos,  l a ca l idad de las personas y la d i vi sión del  t rabajo 

establecida por  la Const i tución y la  l ey.  c)  El  derecho a  la defensa,  entendido como el  

empleo de todos los medios l egí t imos y adecuados para ser oído y obtener una decisi ón  

favorable.  De este derecho hacen parte,  el  derecho a l  t iempo y a l os medios adecuados 

para la preparación de la defensa; los derechos a la asist encia de un abogado cuando 

se requiera , a la igualdad ante la l ey p rocesal , el  derecho a la buena fe y a la lea l tad 

de todas las demás personas que intervi enen en el  proceso.  d) El  derecho a un proceso  



públ ico, desarrol lado dentro de un t iempo razonable, lo cual  exige que el  proceso o la 

actuación no se vea somet ido a d i laciones injust i f icadas o inexpl icables.  e) El  derecho a 

la independencia del  juez , que solo  t iene efect ivo reconocimiento cuando los servidores 

públ icos a los cuales conf ía la Const i t ución la tarea de admini st rar just icia ,  ejercen 

funciones separadas de aquel las atr ibuidas a l  ej ecut ivo y a l  legi slat ivo.  f)  El  derecho  a 

la independencia e imparcia l idad del  juez o funcionar i o, quienes si empre deberán 

decid i r  con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperat ivos de l  orden 

jur íd ico , sin designios ant icipados ni  prevenciones, presiones o i nf luencias i l í c i tas. ” .    

  

Asimismo, esta Corporación se ha refer i do a l  derecho a l  debido proceso admini st rat ivo  

como “(…) la regulación jur íd i ca que de manera  previa  l imita  los poderes del  Estado y  

establece las garant ías de protección a los derechos de l os admini st rados, de modo que 

ninguna de las actuaciones de las autor idades públ icas dependa de su propio a rb i t r io, 

sino que se encuentren sujetas si empre a los procedimientos señalados por la l ey” .  1 

  

En ese contexto , el  debido proceso administ rat ivo se conf i gura como una mani festación 

del  pr incip io de l egal idad , conforme al  cual  toda competencia ejercida por las  

autor idades públ i cas debe estar previamente señalada por la l ey, como tamb ién las 

funciones que l es corresponden y los t rámites a seguir  antes y después de ado ptar una 

determinada deci sión .  

  
V.-  ANÁLISIS DEL  CASO EN CONCRETO 

 

De acuerdo a l  marco const i tucional  expuesto , así  como a  las pruebas adosadas a l  

presente t rámite considera esta autor idad en sede de tutela que el  señor Gi ldardo 

Ci fuentes Pr i eto  t ramitó  su sol i ci tud  para la prestación económica  en tanto  que así  lo 

rat i f ico el  ente accionado quien  después de hacer un  contexto frente a l  marco l egal  

adujo que en el  año  2019 se pro f i r ió  la Resolución 5787 del  20 de d i ci embre d l  refer ido  

año por  medio de la  cual  se resuelve una so l i ci tud de reconocimiento  de la Prestación 

Humanitar ia Per iód i ca para Víct imas del  Conf l i ct o Armado en el  caso del  señor 

GILDARDO CIFUENTES PRIETO y que la misma fue remit ida a  la Dirección Terr i t or ia l  de 

Bogotá D.C., con el  f in de que proceda a real izar los t rámites de not i f i cación  de su 

contenido a l  accionante. No obstante, no encuentra esta autor idad just i f i cación  a lguna  

para que a la fecha no se haya podido not i f icar la ci tada resolución , así  como tampoco 

apoyo legal  de ta l  si tuación  afectando f lagrantemente los derechos que l e asi sten a l  

accionante en  ej ercer sus derechos a l  debido proceso admini st rat ivo , contradi cción y  

defensa,  igualdad frente a l  contenido de la  Resolución 5787 del  20 de d i ciembre de 

2019. Por tanto, en aras de sa lvaguardar los derechos que le asist en a l  señor Gi ldardo 

Ci fuentes Pr i eto,  se tutelarán  los derechos expuestos y  se ordenará  a l  Mini ster io de 

Trabajo proceda a not i f icar el  contenido  de la  Resolución 5787 del  20 de d i ci embre de 

2019 dentro de las 48 horas contados a part i r  de la not i f icación de esta sentencia.  

Advert i r  que contra la presente providencia procede la  impugnación  de la misma y en  

caso de que así  no fuere deberá remit i rse a la Corte Const i tucional  para su eventual  

revi sión.  

                                                             
1 Sentencia T-982 de 2004. 



 

Por lo expuesto, el  Juzgado Veint icuatro de Fami l ia de Bogotá, admini st rando Just i cia  

en nombre de la Repúbl i ca de Colombi a y por autor idad de la Ley,  

 

R E S  U E L V  E:  

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos a l  debido proceso admini st rat ivo , i gualdad,  

contradi cción y defensa ,  la  acción de tu tela promovida por el  señor Gi lberto Ci fuentes 

Pr ieto, brevemente expuesto.   

 

SEGUNDO: ORDENAR al  Mini ster i o de Trabajo para que proceda dentro de las cuarenta  

y ocho (48) horas para que proceda a not i f icar el  contenido de la  Resolución 5787 del  

20 de d ici embre de 2019 .  

 

TERCERO NOTIFICAR  esta deci sión a todas las partes involucradas en  este asun to , 

por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

CUARTO: REMITIR  la  actuación a la Honorable Corte Const i tucional  para una eventual  

revi sión, en caso de que no sea impugnado este fa l l o.  

 

CÚMPLASE,  

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 

 

 

 


